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Estimados colegas, ya llegó 2010. Un año lleno de

buenos y renovados ánimos para que nuestra profesión

encarecon diligencia y profesionalismo los retos de los

que ya sehan estado enunciando. Hoy por hoy, nuestro

Colegio y en particular esteComité Ejecutivo 2009-2010

está trabajando de manera constante a través de las

comisiones para poner en alto la misión de la

Contaduría Pública en SanLuis Potosí. Hemos también

estructurado cursos multidisciplinarios, no solo

técnicos, para acercar a sus familias al Colegio y con

ello fomentar la unión familiar con el quehacer de

nuestra profesión. En nombre mío, de mi familia y del

Comité Ejecutivo les deseoel mejor de los éxitos 2010.

C.P.C. IsaíasRicardo Martínez Guerra

Feliz año nuevo

2010

http://www.ccpslp.org.mx/
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El pasado 28 de diciembre,como cual buena

inocentada,se publicóla TERCERARESOLUCIONDE

MODIFICACIONESA LA RESOLUCIONMISCELANEA

FISCALPARA2009, de la cual ofrecemosel siguiente

resumenúnicamenteenloreferidoalIVA:

ANTECEDENTE

Medianteel Decretopor el cual ñSEREFORMAN,

ADICIONANY DEROGANDIVERSASDISPOSICIONES

DELASLEYESDELIMPUESTOSOBRELARENTA,DEL

IMPUESTOA LOSDEPÓSITOSEN EFECTIVOY DEL

IMPUESTOAL VALOR AGREGADO,DEL CÓDIGO

FISCALDELAFEDERACIÓNY DELDECRETOPOREL

QUE SE ESTABLECENLAS OBLIGACIONESQUE

PODRÁN DENOMINARSEEN UNIDADES DE

INVERSIÓN; Y REFORMAY ADICIONADIVERSAS

DISPOSICIONESDEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓNY DELALEYDELIMPUESTOSOBRELA

RENTA,PUBLICADOEN EL DIARIOOFICIALDE LA

FEDERACIÓNEL 1 DE ABRILDE 1995ò,del 7 de

diciembrede 2009, el artículoséptimoreformóla Leydel

IVAparaincrementarla tasade dichoimpuestoal 16% a

partirdel1deenerodel2010.

No obstantelo anterior,la fracciónIII delArtículoOctavo

del citadoDecreto,estableció,aúncontraDerecho,una

especiedeaplicaciónretroactivadelincrementodelIVAen

perjuiciodeloscontribuyentesalestablecerquetratándose

delcobropor la enajenacióndebienes,la prestaciónde

servicioso el otorgamientodel uso o gocetemporalde

bienes,quehabiéndosegeneradoen el 2009o ejercicios

anteriores,éstese lleveal cabodespuésdel11deenero

de2010, sedeberáaplicarlanuevatasadel16% (11%en

regiónfronteriza).

Por: Santiago Galván Espinosa, C.P. y M.I.

Loanteriorgeneravariosproblemas,ademásde

jurídicos, de aplicaciónpráctica, mismos que

abordamosen nuestraNOTAINFORMATIVADE

IVA,dondeproponíamos(consideramosqueaúnes

aplicabledicho criterio), que a la facturación

generadaendiciembrede2009se le incluyeranlos

doscálculosde IVA,es decir,uncálculoal 15% de

IVAconla leyendañvigentehastael 11deenerode

2010òy otroal 16% conla diversañvigentea partir

del11deenerode2010ò,incluyendola totalización

de la contraprestación,en amboscasos,conletra,

detalmaneraqueelcomprobantepudierasurtirsus

efectos fiscales,mercantileso civiles antes y

despuésdel 11 de enero de 2010, pues cada

leyendaquese proponeconstituiríaun simpledato

ñinformativoòadicionala los requisitosfiscales

aplicables,dependiendode la fechaen la que el

comprobantefuesepagado.

CONTRAPRESTACIONESPAGADASEN2010

A decirde la autoridad,pararesolverel problema

generadoporel Congresode la Unióny el propio

ejecutivoinvolucradosenla reformafiscalpara2010

enmateriadelIVAcobradoa partirdel11deenero

de2010poroperacionesgeneradasconanterioridad

a la reformafiscal2010, el pasado28dediciembre

se publica la TERCERARESOLUCIONDE

MODIFICACIONES A LA RESOLUCION

MISCELANEAFISCALPARA2009Y SUSANEXOS

5, 8, 15 Y 19, de la quese desprendeel Articulo

Tercerocuyavigenciainicióel 1 deenerode2010,

enlossiguientestérminos:

Los contribuyentesque celebraronoperaciones

afectasal pagodelIVAy, ensucaso,delIEPS,con

anterioridadal1 deenerode2010, queportalmotivo

expidieroncomprobantesfiscalesantes de dicha

fechay quedichasoperacionesefectivamentesean

cobradasa partirdeenerode2010, paralosefectos

fiscalespodránexpedirloscomprobantessiguientes:
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Cuandoelprecioconvenidofuesinconsiderarel IVA

Opción1:

Los contribuyentespodránexpedir,por cadaoperaciónque

efectivamentecobren en 2010, un comprobantefiscal

complementarioalquehubierenexpedidoconanterioridadal2010,

paratrasladarel IVAy, en su caso,el IEPSadicionalesquese

causenenlaoperacióny,ensucaso,efectuarlasretencionesque

correspondan.

Loscomprobantesfiscalesquese expidanparaestosefectos

en2010, en lugardeincluirla informaciónrelativaa la cantidady

clasede mercancíaso descripcióndelservicioy el valorunitario

consignadoen numeroe importetotalconsignadoen numeroo

letraasícomolosimpuestosquedebantrasladarse,deberánhacer

referenciaa loscomprobantesfiscalesquese hubieranexpedido

conanterioridadal 2010, paralo cualdeberánllevarla siguiente

leyenda:

òEstecomprobante es complementario del
expedido con el folio __de fecha ______ó.

(la normaen comento,no señalaque debanllenarselos

espaciosenblanco,sinembargo,al señalarquesedeberáhacer

referenciaa losexpedidosconanterioridad,podríaentenderseque

se llenarándichosespaciosconlosdatosquecorrespondana la

operaciónanterior)

Cantidad pactada 

sin IVA
10,000.00 

contraprestación 

original
8,695.65 

IVA 1,304.35 

Total 10,000.00 

Comprobante Adicional  (nota de cargo)

Contraprestación Original 8,695.65 

ñEste comprobante es complementario del expedido con el folio __ de fecha ______ò.

Valor posterior al 11-Ene-10 (IVA

al 16%)

Valor Original (IVA al

15%)
Diferencia a pagar

IVA 1,391.30 1,304.35 86.95 

Total 10,086.95 10,000.00 86.95 

Ochenta y seis pesos 95/100 

M.N.

Si a operación se liquida con posterioridad al 11 de enero de 2010:
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Opción2:

Cuando las contraprestacionescorrespondientesse paguen

mediantechequenominativo,tarjetade crédito,de débitoo de

servicios,o traspasodecuentaseninstitucionesdecréditoo casasde

bolsa, los contribuyentespodrán no expedir los comprobantes

complementarios,casoen el queel adquirentedel bieno servicio,

utilizarácomomediode comprobación(asícomoparatrámitesante

las autoridades),el comprobanteexpedidoconanterioridadal 2010,

juntoconsuestadodecuenta,porloqueparaelacreditamientodelos

impuestosadicionalesquesedocumentenconformea estepárrafo,no

seráexigibleuncomprobanteconel trasladoexpresoy porseparado

delacantidadacreditable.

En todo caso, la emisióndel comprobantecomplementario,

dependede queseao no solicitadaporel adquirentedelbieno el

servicio.
Cuandoel precioconvenidofue convenidoconsiderandoIVA

incluido:

Los contribuyentespodrán emitiruna nota de créditopor una

cantidadquedisminuiráel preciosin IVAy, en su caso,sin IEPS,

consignadoen el comprobanteexpedidocon anterioridadal 2010.

Dichadisminucióndeberáser en unacantidadtal que la sumadel

preciodisminuidomáselIVAy,ensucaso,el IEPS,calculadosconlas

tasasy cuotasvigentesenel momentodecobroconsiderandodicho

precio,seaigualalmontototaldela facturaexpedidaconanterioridad

al2010.

Adicionalmente,los contribuyentesdeberánexpedirpor cada

operación que efectivamentecobren, un comprobantefiscal

complementarioal quehubierenexpedidoconanterioridadal 2010,

paratrasladarel IVAy,ensucaso,el IEPS,calculadosconlastasasy

cuotasvigentesen el momentode cobroconsiderandoel precio

disminuidoconla notade créditoy, en su caso,deberánanotarla

retenciónquecorresponda.

Loscomprobantesfiscalesquese expidanparaestosefectosen

2010, adicionalmentea losrequisitosqueestableceelartículo29-Adel

CFF,deberánhacerreferenciaa los comprobantesfiscalesquese

hubieranexpedidoconanterioridadal2010, paralocualdeberánllevar

lasiguienteleyenda:

òEstecomprobantees complementariodel expedidocon el

folio__defecha______ó.

COMPROBANTES

FISCALES

Loscontribuyentesqueal

1 de enerode 2010tengan

comprobantesimpresosen

establecimientosautorizados

por el SAT,en los queesté

impresala tasa del 10% o

15% del IVA,podránseguir

utilizándoloshastaagotarlos

o terminesuvigencia,paralo

cualdeberánseñalaren los

mismos, por escrito o

mediantesello, la tasa del

11% o 16%, según

corresponda.

Transcurridodicho plazo,

sin que seanutilizados,los

mismosdeberáncancelarse

de conformidadcon el

ReglamentodelCFF.
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(la normaen comento,no señalaquedebanllenarselos

espaciosen blanco,sin embargo,al señalarquese deberá

hacer referenciaa los expedidoscon anterioridad,podría

entendersequesellenarándichosespaciosconlosdatosque

correspondana laoperaciónanterior)

Cantidad pactada con IVA 10,000.00 

contraprestación original 8,695.65 

IVA 1,304.35 

Total 10,000.00 

Si a operación se liquida con posterioridad al 11 de enero de 2010:

Comprobante Adicional

contraprestacióndeterminadaal11deenerode2010 8,620.69 

IVA al 16% 1,379.31 

Total 10,000.00 

òEste comprobante es complementario del expedido con el folio __ de fecha ______ó.

Nota de crédito

disminuciónenvalorde la contraprestaciónporincrementoen IVAïArt.

TerceroTERCERARESOLUCIONDEMODIFICACIONESAPARA2009-
74.96 

IVAadicional 74.96 

Ejemplo:

Losmontosconsignadosenestecomprobantecomplementarioseránlos

aplicablesparalos efectosfiscalesquecorrespondany no losanotados

en los comprobantesexpedidoscon anterioridadal 2010, de lo que se

desprendeque el valordeclaradoparaefectosde IVA por operaciones

anterioresal 1 deenerode2010quesecobrenconposterioridaddel11de

enerodel2010, habráquemodificarlo(nolo ha resueltoaunla autoridad),

todavezqueresultadode éstañsoluci·nòplanteadapor la autoridad,se

modificanosoloel IVA,sinoel valorde losactosy actividadesque,desde

luego,mereceráunaconciliacióncontraaquellosvaloresparaefectosdeISR

oIETU,asícomolosconsignadoscomoingresosenlapropiacontabilidad.

Finalizael Artículoen comento,señalandoqueñLapresentereglaserá

igualmenteaplicableenmateriadecomprobantesfiscalesdigitales,conforme

al procedimientoquesepubliqueenla páginadeInternetdelSAT.ò, situación

tambiéndiscutible,puesnosetratadeunañreglaò,sinodeunartículo.

Finalmente, debo

reiterar que, ante

cualquierpreguntao

comentario,no dude

encontactarnos.
SantiagoGalván

mailto:info@santiagogalvan.com
mailto:info@santiagogalvan.com
mailto:info@santiagogalvan.com
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Iniciamos un año más de nuestra vida familiar y profesional.
Seguramente los objetivos de este año 2010 serán superiores al año 

anterior.
Te invitamos a cumplir con nuestra Normatividad Profesional, como 

un objetivo más de nuestra vida familiar.
Felicidades.

Junta de Honor
Colegio de Contadores Públicos de San Luis Potosí, A.C.

Marco Antonio Cortés Rangel, CPC
Presidente 2009 - 2011 


